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SEÑORES 
JUZGADO TREINTA Y CINCO (35) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
E. S. D.   
 
 
REF.:    PROCESO EJECUTIVO PROMOVIDO POR CÓMPLICE ESTUDIO CREATIVO 

S.A.S. EN CONTRA DE CONSTRUCCIONES KARABANA ETAPA 2 
S.A.S RAD. No. 11001 40 03 035 2020 00072 00  

  
  
ASUNTO.:  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO 

DEL 23 DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).  
  
 
DAVID FELIPE GÓMEZ TORRES, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad 
de apoderado de CÓMPLICE ESTUDIO CREATIVO S.A.S., parte ejecutante en el proceso de la 
referencia, dentro de la oportunidad legal pertinente, comedidamente por medio del presente escrito 
me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN con base en 
los artículos 318 y 321 # 3 del Código General del Proceso, contra el auto del 23 de marzo de 2021, 
notificado el 24 del mismo mes y año, con base en los siguientes argumentos: 
 
 
 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 
APELACIÓN.  

 
El Despacho en auto notificado el 24 de marzo de 2021 señaló lo siguiente: “Habiéndose integrado el 
contradictorio, una vez surtido el traslado de la contestación de la demanda, a lo cual se guardó 
silencio.” 
 
 
En auto de 1º de febrero de 2021, notificado el 2 del mismo mes y año, indicó que el traslado de la 
contestación de la demanda se correría por secretaría:  
 

“Por secretaría córrase traslado en legal forma de las excepciones de mérito propuestas por 
el extremo ejecutado, por el termino de diez (10) días, conforme lo dispuesto en el numeral 
1°, del artículo 443 del C.G.P., acreditando dicho traslado en el plenario.”  

 
Sin embargo, dicho traslado jamás se corrió como lo prevén los artículos 443 y 110 del CGP.  El 
artículo 110 del CGP señala lo siguiente: 
 
 
 

“ARTICULO 110: TRASLADOS. Cualquier traslado que deba surtirse en audiencia se cumplirá 
permitiéndole a la parte respectiva que haga uso de la palabra. 
  
Salvo norma en contrario, todo traslado que deba surtirse por fuera de audiencia, se surtirá 
en secretaría por el término de tres (3) días y no requerirá auto ni constancia en el expediente. 
Estos traslados se incluirán en una lista que se mantendrá a disposición de las partes 
en la secretaría del juzgado por un (1) día y correrán desde el siguiente”.  (Subraya y 
negrilla fuera de texto original). 
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Pero, al remitirnos a los traslados electrónicos publicados en la pagina de la Rama Judicial de ese 
Despacho, en los meses de febrero y marzo, ninguno corresponde con este proceso. Veamos: 
 
Traslados del mes de febrero: 

 
Traslados del mes de marzo:  
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Igualmente, adjunto pantallazos de cada uno de estos traslados. 
 
Ahora, si bien la secretaría de ese Despacho me envió copia del escrito de excepciones, dado que no 
fue enviada por la contraparte como lo prevé el parágrafo del artículo 9º del Decreto 806 de 2020 y el 
# 14 del artículo 78 del CGP, pero la secretaría nunca corrió el traslado como lo dispuso el Despacho 
en auto notificado del 2 de febrero de 2021, en concordancia con lo previsto en el artículo 110 del CGP 
y el artículo 9º del Decreto 806 de 2020.1 
 
En este orden de ideas, el traslado de las excepciones de mérito nunca se corrió en forma legal, razón 
por la cual se ha violado a mi representada la oportunidad para pronunciarse respecto de éstas y 
allegue o solicite pruebas.  

 
II. PETICIONES. 

 
1. Conforme a lo anterior expuesto, solicito a este Despacho, se sirva revocar el auto proferido 

el 23 de marzo de 2021, notificado el 24 del mismo mes y año, y se condena la oportunidad 
legal para descorrer el traslado de las excepciones de mérito. 
 

2. En el evento de que se confirme la providencia recurrida, de manera subsidiaria, interpongo 
el recurso de apelación, para cuyo efecto solicito se remitan copias al superior. 

 

 
1 “ARTÍCULO 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva. 
 
  
 
No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas cautelares o 
hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal. 
 
  
 
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia. 
 
  
 
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por 
cualquier interesado.” 
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Con el recato de usanza,  
 

 
 
 

DAVID FELIPE GÓMEZ TORRES 
C.C. 1.102.825.390 

T.P. 267.101 del C.S. de la J.  
david@ele.legal  
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